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ASUNTO:  CONVOCATORIA DE LOS CAMPEONATOS PROVINCIALES DE MÁLAGA SUB 10 y SUB 12
Condiciones de Participación:  
Ámbito:   Los jugadores interesados deberán estar federados en la Delegación Malagueña de Ajedrez fotocopia del DNI y el importe de la licencia federativa: 39 €  y estarán integrados en alguna de las categorías: Alevín o Benjamín.

Inscripciones:  Hasta el jueves 14 de Febrero, al teléfono-fax: 952263195 o al e-mail  acast@ajedrezmalaga.org 
   
Sistema de Competición: 
1.      
Fechas de juego:  16 y 17 de Febrero.
2.      
Horario: Se disputarán en sesiones de mañana y tarde.  La primera ronda comenzará a las 10 horas del sábado. La organización podrá variar el horario durante la competición en función del número de rondas a disputar.
3.      
Lugar de Juego: Club Náutico de Puerto Marina- Benalmádena
4. 
Sistema de Juego: Suizo basado en el rating, ayudado mediante programas informáticos. Sobre emparejamientos realizados mediante programas informáticos sólo se admitirán reclamaciones fundadas en un error en la entrada de datos o de parámetros, o en una violación de las reglas esenciales del sistema suizo. 
5.      
Forma de Competición:  Habrá un torneo para cada categoría. 
6.      
Ritmo de Juego: 60 minutos  por participante. 
7.     
Numero de rondas: En función del numero de participantes inicialmente inscritos.
8.      
Ranking Inicial: Es aplicable la lista a 15-1-2008 por orden de mayor a menor Elo FADA. 
9.      
Desempates: 1º: Butcholz (-1); 2ª: Progresivo FIDE. 

10.  
Premios: Los 3 primeros clasificados de cada categoría y sexo, recibirán un trofeo.

11.  Descalificaciones:  Un jugador será descalificado a las 2 incomparecencias o por falta grave. El incomparecente no será emparejado (contando como incomparecencia) en lo sucesivo, salvo que asegure seguir en competición.
12.  
Retirada del torneo:         Todo jugador que desee abandonar el torneo temporal o definitivamente, deberá avisar al equipo arbitral o a la organización, al menos 30 minutos antes del comienzo de la ronda, o antes de la confección del sorteo.
13. 
Comité de Competición: Las apelaciones que conciernan a las partidas (no a las bases del torneo) serán resueltas por un Comité de Competición. Estará compuesto por al menos 3 miembros titulares, y los suplentes que se consideren necesarios. Podrán formar parte del comité los delegados mayores de 18 años.
14. 
Zona de juego: La asistencia a la sala de juego durante el desarrollo de las partidas será restringida para salvaguardar el buen orden de las mismas (ver artículos 4.2 y 4.3, Handbook FIDE, C.01). Tendrán acceso por derecho propio los monitores colegiados que tengan su licencia en vigor, así como los miembros de la Junta Directiva de la DMDA.

15.- .  La FADA otorga para Málaga dos plazas masculinas y dos femeninas, en cada categoría. No podrán sustituirse las plazas femeninas por absolutas. En este caso quedarán vacantes. La Delegación malagueña becará: 1 participante más de cada categoría siguiendo la lista, independientemente del sexo.
16. 
La fase regional:   24-27 de Abril ; Hotel El Coto- Matalascañas.  

17.- Los Campeonatos de España Sub 10 y Sub 12 organizados por la FEDA están ya programados. Son en Padrón (Galicia); ver fechas y circulares en la FEDA. 

Para lo no especificado en estas bases se atenderá al reglamento de competiciones individuales oficiales en Andalucía (circular nº 31/2002 FADA) y a las leyes de ajedrez de la FIDE, que estarán disponibles para su consulta en la sala de juego. Lo no especificado en ellas o en estas bases será  decidido por el árbitro. 

 Nota: conforme a la Circular 5/ 2008 de la FADA está clasificado para el torneo autonómico J. Manuel García Mayorga
Juan Antonio Bernal España
Secretario Delegación Malagueña de Ajedrez
